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Se ha abierto el plazo para presentar las solicitudes de las ayudas de promoción interna del
personal municipal. Las solicitudes se pueden presentar del 15 de septiembre al 17 de
octubre , ambos incluidos.
Es conveniente, antes de cumplimentar la solicitud, leer atentamente las Bases de la
convocatoria, que se encuentran en Ayre general>Personas>Acción Social.
Será requisito indispensable haber presentado solicitud de admisión a una prueba selectiva en
el turno de promoción interna del Ayuntamiento de Madrid, entre el 16 de septiembre de 2015 y
el 15 de septiembre de 2016 y haber abonado las tasas, así como haber asistido a un centro de
preparación de la prueba selectiva durante un periodo mínimo de 3 meses.
Las solicitudes se presentarán siempre por vía telemática desde:
• ayre/a mi ayre/mis asuntos personales/mis ayudas
• o desde Internet: https://extranet.munimadrid.es/Ayre.
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https://extranet.munimadrid.es/Ayre.

